
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Exp. 68755-3184-002-2016-00148-00. 

 
Acorde con la manifestación que hace el apoderado de la parte 
interesada, se ordena el emplazamiento de Rafael y Francisco 
Poblador, en los términos del artículo 10 del Decreto 806 de 2020, 
publicación que se efectuara mediante inscripción en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas. 
 
Así mismo, debe acreditar el vínculo entre la señora Francis 
Poblador Poblador y la causante, tal como se dispuso el 6 de 
marzo del corriente año. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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